
  

  
  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE LA CIUDAD DE MACHALA 

EN SUS EDICIONES CORRESPONDIENTES A LOS DIAS VIERNES 12, 

SABADO 13 Y DOMINGO 14 DE JUNIO DEL 2009, SE HA PUBLICADO 

EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPANIA EXPOCEANICA 

EXPORTADORA OCEANICA C. LTDA. POR LA DE EXPOCEANICA C. 
LTDA. Y REFORMA DEL ESTATUTO. SIN QUE HASTA LA PRESENTE 

FECHA SE HAYA RECEPTADO AVISO ALGUNO DE IMPUGNACION. 

Machala, 26 de junio de 2009 
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| 
SUPERINTENDENCIA DE | 

COMPANIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL EN $ 166.000, CAMBIO DE DENOMINACIÓN | 

DE LA COMPAÑÍA EXPOCEANICA EXPORTADORA OCEANICA | 
C. LTDA, POR LA DE EXPOCEANICA C. LTDA., y REFORMA | 
DEL ESTATUTO 
1. ANTECEDENTES.- La compañía denominada EXPOCEANICA ¡ | 
EXPORTADORA OCEANICA C. LTDA, se constituyó mediante | 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón ¡ 

| Machala, el 16 de septiembre de 1993, e inscrita en el Registro 
mercantil del cantón Machala el 15 de octubre de 1993. 

  

  

2. CELEBRACION y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital a $180,200.00, cambio de denominación de 
la compañía EXPOCEANICA EXPORTADORA OCEANICA C. 
LTDA., por la de EXPOCEANICA C. LTDA., y reforma del estatuto | 
otorgada el 31 de diciembre del 2008, ante el Notario Quinto del | 
cantón Machala, ha sido aprobada por la Superintendencia de i 
Compañías, mediante Resolución No.-09.M.DIC 0191 del 10 de 
junio del 2009 | 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura | 
pública antes mencionada el señor Stalin Santiago Rosillo Ponguitlo, | | 
en su calidad de Gerente General y Representante Legal, de | 
nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de Machala. | 
4. AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN y : 
REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION..- La superintendencia | | 
de compañías, mediante Resolución No.-09.M.DIC.0191 del 10 de ¡ 
junio del 2009 aprobó el aumento de capital a $180,200.00, cambio ¡ 
de denominación de la compañía EXPOCEANICA EXPORTADORA | 

OCEANICA C. LTDA., por la de EXPOCEANICA C. LTDA., y | 
fa reforma del estatuto en los siguientes artículos: “ARTICULO | 
PRIMERO: DENOMINACION: “La compañía se denomina: ; 
EXPOCEANICA C, LTDA.; “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 
SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: A) La actividad ; 
camaronera en todas sus fases, esto es, producción, procesamiento, ' 
comercialización y exportación, para lo cual podrá construir obras | 
de infraestructura específica como piscinas camaroneras, semilleros | 

y laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras ; 

especies bioacuática. B) la actividad pesquera en todas sus fases, 
esto es, captura explotación, procesamiento, comercialización y 
exportación de especies de toda clase de productos del mar y de los 
ríos; ... y, ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital | 

social de la compañía es de CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS | 
DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 90. 100 ¡ 
acciones de $2,00 cada uno y ordenó la publicación del extracto | 
de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para | 
efectos de oposición de terceros señalado en el Art. 33 de la Ley ' 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a. 
su inscripción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía EXPOCEANICA 
EXPORTADORA OCEANICAC.LTDA PORLADE EXPOCEANICA 
C. LTDA., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su inscripción puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces 

de lo Civil del domicilio principal de la compañía. dentro del término 

: de los seis dias contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, ademas, pongan el particular en conocimiento de ía 

: Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 

. de no ser notificada en la torma antes señalada se procederá a ¡a 

inscripcion de la referida escritura pública de la indicada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Machala, 10 de junio del 2009 ' 

Abg. Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

pIniOnN 
DIARIO MODERNO Y PROFESIONAL 
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SUPERINTENDENCIADE 
COMPAÑIAS | 
EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE ' 

CAPITALEN$ 166.000, CAMBIO DEDENOMINACION | 

DE LA COMPANIA EXPOCEANICA EXPORTADORA OCEANICA l 

C. LTDA, POR LA DE EXPOCEANICA C. LTDA., y REFORMA ; 
DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES.- La compañia denominada EXPOCEANICA : 

EXPORTADORA OCEANICA C. LTDA, se constituyó mediante | 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Machala, el 16 de septiembre de 1993, e inscrita en el Registro 

mercantil del cantón Machala el 15 de octubre de 1993. 

2. CELEBRACION y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital a $180,200.00, cambio de denominación de 

la compañía EXPOCEANICA EXPORTADORA OCEANICA C. 

LTDA., por la de EXPOCEANICA C. LTDA., y reforma del estatuto 

otorgada el 31 de diciembre del 2008. ante el Notario Quinta del 
cantón Machala, ha sido aprobada por la Superintendencia de | 

Compañías, mediante Resolución No.-09.M.DIC 0191 det 10 de 
junio del 2009 | 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura | 
pública antes mencionada el señor Stalin Santiago Rosillo Ponguillo, | 

* ' en su calidad de Gerente General y Representante Legal, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de Machala. | 

  
4. AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN y : 

: REFORMADELESTATUTO Y PUBLICACION. - La superintendencia | 
de compañías, mediante Resolución No.-09.M.DIC.0191 del 10 

de junio del 2009 aprobó el aumento de capital a $180,200.00, 
cambio de denominación de la compañía EXPOCEANICA : 
EXPORTADORA OCEANICA C. LTDA., por la de EXPOCEANICA | 

C. LTDA,, y la reforma del estatuto en los siguientes artículos: | 
“ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: “La compañía se | 
denomina: EXPOCEANICA C. LTDA.; “ARTICULO SEGUNDO: | 

OBJETO SOCIAL.- El objeto socia! de la compañía es: A) La, 
actividad camaronera en todas sus fases, esto es, producción | 

procesamiento, comercialización y exportación, para lo cual | 
podrá construir obras de infraestructura específica como piscinas 
camaroneras, semilleros y laboratorios para la producción de larvas 

de camarón y otras especies bioacuática. B) la actividad pesquera | 
en todas sus fases, esto es, captura explotación, procesamiento, 

. Comercialización y exportación de especies de toda clase de 

. productos del mar y de los ríos; ... y, ARTICULO TERCERO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO 
OCHENTAMILDOSCIENTOS DOLARES delos Estados Unidos de 
América, dividido en 90.100 acciones de $2,00 cada uno y ordenó . 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres | 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalado | 
en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, ' 
como acto previo a su inscripción. 

  

  

5. AVISO PARAOPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía EXPOCEANICA 
EXPORTADORAOCEANICAC. LTDA., PORLADE EXPOCEANICA 

C. LTDA., afin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

asuinscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 

de lo Civil det domicilio principal de la compañía, dentro del término 
de los seis días contados desde la techa de la última publicación de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 

la  =<ición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

C “suientes, juntamente con el escrito de oposición y 

, “kxra ella. En caso de no existir oposición o 
“7 =antes señalada se procederá a la 

> “da la indicada compañía :   a
l



DOMINGO 14 

Junio de 2009 
Orrrrra rra ca rro rre rra rs 

40 páginas, 
Año 17 » No. 6470 

Machala - El Oro - Ecuador 

  

IniOn 
G DIARIO MODERNO Y PROFESIONAL 

  

Afiliados al SIP 

  

    EIA 

PANA RATAC ICALI NAIA EII IIREACIAI ACACIA AICA AECI IIA ATI IIA ELSO CICR R DI RIRIPICECAI Arts rVA arre 

q : AL TA A : 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL EN $ 166.000, CAMBIO DE DENOMINACION 

DE LA COMPAÑÍA EXPOCEANICA EXPORTADORA OCEANICA 
C. LTDA, POR LA DE EXPOCEANICA C. LTDA., y REFORMA 
DEL ESTATUTO 

cr. 
  

  

1. ANTECEDENTES.- La compañía denominada EXPOCEANICA 

EXPORTADORA OCEANICA C. LTDA, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Machala, el 16 de septiembre de 1993, e inscrita en el Registro 
mercantil del cantón Machala el 15 de octubre de 1993. 

2. CELEBRACION y APROBACION.- La escritura pública de 

aumento de capital a $180,200.00, cambio de denominación de 
la compañía EXPOCEANICA EXPORTADORA OCEANICA C. 
LTDA., por la de EXPOCEANICA C. LTDA,, y reforma del estatuto 

| otorgada ei 31 de diciembre del 2008, ante el Notario Quinto del 

| 

  
cantón Machala, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

| Compañías, mediante Resolución No.-09.M.DIC 0191 del 10 de 
| junio del 2009 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Stalin Santiago Rosillo Ponguillo, 
en su calidad de Gerente General y Representante Legal, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de Machala. 

4. AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION y 

REFORMADEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La superintendencia 
de compañías, mediante Resolución No.-09.M.DIC.0191 del 10 

| de junio del 2009 aprobó el aumento de capital a $180,200.00, 
cambia de denominación de la compañía EXPOCEANICA 
EXPORTADORA OCEANICA C. LTDA., por la de EXPOCEANICA 

C. LTDA.,, y la reforma del estatuto en los siguientes artículos: 
“ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: “La compañía se 
denomina: EXPOCEANICA C. LFDA.; “ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: A) La 
actividad camaronera en todas sus fases, esto es, producción, 
procesamiento, comercialización y exportación, para lo cual 
podrá construir obras de infraestructura específica como piscinas 

camaroneras, semilleros y laboratorios para la producción de larvas 
de camarón y otras especies bioacuática. B) la actividad pesquera 

en todas sus fases, esto es, captura explotación, procesamiento, 
comercialización y exportación de especies de toda clase de 

productos del mar y de los ríos; ... y, ARTICULO TERCERO: DEL 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO 

OCHENTA MIL DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 
América, dividido en 90.100 acciones de $2,00 cada uno y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalado 
en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 

  
5. AVISO PARAOPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía EXPOCEANICA 
EXPORTADORAOCEANICAC. LTDA., PORLADE EXPOCEANICA 

C. LTDA., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

asuinscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro del término 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación: de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 

la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 

   


